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,,En cada decisión, justiciJlS?;!iiff,f"y:lz:::!:;::í;,rn, rortateza institucionat,,

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

Exped iente n ui rne r a :246 I 21 -2ü221 JL-ll

[N EL EXPEDIENTE NÚMERO A46I21.2A22IJL-II, RELATIVO AL JUICIO ORDINAR¡Ü
Hil'I MATERIA LA,BORAL, PROMCIVIDO POR EL CIUDADANO JOAQUIN DEI- CARN'IEN
RO§ADO ZAVALA, EN CONTRA DE CCIRPCIRAC¡ÓN SÁNCHEZ, §.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diecisiete de diciembre del dos
mil veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

,, ,JUZGADO LABORAL DEL PCICIER JUDICIAL DEL ESTADÜ, SEOE CARMEN,
CIUDAD DEL CARMEN, tArl{P§tHE; A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS etfl
vñtNTtctNca.--------

ASUIIIIO; Se fíene por recibida el escrifo srgnado por la perito licenciada Hersse¡i
Geraldine Pech Gómez, meclíante el cual justifica su inasistencia a la audiencia
prCIgrarnada para el día vei¡tticinca de noviembre de das míl veinticinco, par prablemas rle
salt¡d, adjuntando para ella justificante ntedico.

Con elesfado que guardan los presenfes aufos, del gue se desprende la ce¡tificación de
audiencia de fecha veinticinca rle noviembre del dos ¡nil veinticínca. en elcual se señala¡t
los motivos por /os cuales la perita no pudo contparecer a/ desahoga de la prueba pericial
a efecta de rendir e/ d¡cfa¡nen üorrespondiente, mismo que hizo rle canacimienta vía
cürreo electrónico en esa ¡nis¡na {echa. En cansecuencra, Se
Aeuerda

PRIMERO: lntégrese a los a¿¡fos el escrito de cuenta, para que ahre conforme a derecho
carrespo¡lda, de canformidad con lo establecida en el a¡tícula 72 fracciór"t Vl y Xl de ta
Ley Argánica del Pader Judicialdel Esfado.

S§GUÍVDO: En atencion a la inforrnada por la perito Licda. He¡ssen Geraldine Peclt
Gó¡nez, perita designada poresfa Autoridad, el cualexponc el n¡otivo cle s¿¡ ¡?¡as¡sÉencia
a la audiencia de juicío prcgrarnada para el día veinticinco de novientbre del dos mil
veinticinca, motiva par elc¿¡al s* rc¡lifico y tacla vez que. la única prueba pendiente por
desahagar es la ¡trueba periciat en materia de docunrentascopía afrecida por las partes,
esfe Tribunat tiene a i:ien a inforntar a las partes del pr*sente asunto que, Ia
Cantinuación de la Audiencia de Juicio r¡uedó fijada para et dia y§f,vffsfEr§ fi§
§frr§r?rt ng nñe ñ^#r, rrrla¡r¡eÉrsl Á ¿_Ás üJI/CE t{ORÁ§ 1'Í:#ü Fí#ñAS de rmanera
#r"es§r?"crgr. qur'enes deberán de esfar presenfes en esfe juzgado con quince mint¡tas cle
anticipaciar,, para la celebracion de la referida audie¡tcia, misma en la gue se cfesahogará
la prueba pendiente srendo las periciales y la forntulación de a/egafos.

Finalmente, se /es hace saber a las paúes, que e¡t té¡rminas de/ numeral 713, en relacion
can las fraccia¡tes I y lt det afiícula 873-F, amf¡os de la Ley Federal del Trabajo en vigor,
en /as audiencias, se requerirá la carnparecencia de /as parfes o de s¿r representar¡fes o
apoderados; en caso de hacerla por sLr cuenta deberán esfar asisfirJas par Licencrados
en DerecÍta o abogados titulados, apercihidas que de na comparücer en los feárrn¡r¡os
serialados lineas arriba. se fendrán por ca¡tsentidas /as actuaciones judiciales que en
cada etapa se ventile y quedarán pCIr perdiclos las derechos procesales que debieron
ejercitarse en cada una de las efapas s¿¡scr'fadas en la audiencia.



Notifíquese y cúmplase. Así la provee y firrna, la licenciada Rabe¡ia A¡nalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina de! Juzgado Laborat del Poder Judicial det Estado, ante la
Licenciada Yufíssa Nava Gutierrez, Secretaria lnstructora lnterina de la ¡nisma
adscripción..."

EN LA CIUDAD DE GARN¡IEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, ÜEL DiA 18 DE
DICIEMBRE DEL 2A25, T¡JÉ CÉDULA DE NOTIF¡CACIÓN PCIR E§TRA.DO$ NE HSTE
JUZGADO, HAGO CON$TAR QUE SE DA POR HECHA A LA. PARTE ANTHS
MENCIONADA, LA NOTIFICAC¡éN DEL PROVEIDO DE 17 DE DICIHMBRE DE ÜCI§
iUIL VEINTICINCO, §URTñN HFHTTO§ LA I.IORA HA N§ LA PRHSHNTT
CONSTANCÍA, DE CONFtrRil{¡
FEDERAL ÜEL TRABAJO.
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